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REFORMA DE ESTATUTOS, AUMENTO DE CAPITAL y AMPLIACION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“CENTRO DE EDUCACION Y ESTUDIOS SERVI - ESTUDIOS COMPAÑIA 

LIMITADA" .- 

CAPITAL QUE SE AUMENTA: e/. 317000.000,00.- 

TOTAL CAPITAL SUSCRITO: s/. 33000,000,00.- 

En la ciuded de Loja, capital de la provincia de Loja, 

. 

República del Ecuadur, el día de hoy veintisiete de 

septiembre de mil novecientos noventa y cinco, ante mí, 

doctor Camilo Borrerc Espinosa, Notario Público Cuarto del 

y 

Cantón LoJa, Comparsce el señor César Augusto - Ojeda > ;2< 

Cevalicsa , en su calidad de Cerente General : de la COMPAÑIA 

"CENTRO DE EDUCACION Y "ESTUDIOS SERVI - ESTUDIOS COMPAÑIA 

LIMITADA., segúm consta del documento habilitante que se 

agrega al presente .insirumento; al  compareciente es 

«Ecuatoriano, mayor de edad, soltero, capaz según derecho, 

hábil para contratar, domiciliado en esta ciudad, portador 

de au respectiva cédula y certificado de votación, a quien 

de conocer doy le; y, ma solicita que eleve a la calidad de 

escritura pública la ninuta que me presenta, la misma que 

es del tenor siguisate: " SEÑOR NOTARIO: Ej
 

n ei registro de 

escrituras públicas a su cargo, dísgsnese incorporar una de 

¿Aumento de capital -3ocial, awplisción de objeto - social y 

de reforma de Estaiucos de la Compañía da Pesponsabilidad 

Linmivada "Centro “e Educación y Esvudios Servi - Estudios 

Compañía Limitada”, conforme a las tu
 igulentes cláusulas: 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON LOJA       
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| PRIMERA) COMPARECIENTES: (A Pa celebración de' la presente e 
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cescritura ccOmparecea el Señas 

  

fugusto Ojeda Cevallos , 

en su cáligad' de Decente 6 
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de la Compañía." CENTRO DE 

“EDUCACION Y ESTUDIOS: SERYI - ESTUDIOS COMPARTA LIMITADA. * 

conforme: justifica con la. copia del nombramiéuto METE 

' acompañas quien se encuentra debidamente adtorizado para el 

otorgamiento. de esta 

  

por la : Junta General de 

Socios de la compañia, colebrada com. el carátter de 

universal el catorce de julio de mis novecientos noventa y 

cinco, según consta de la copia E entiticada- del acta que se 

adjunta. El conmpareciente ss. ecuatorí ano, soltera, CON 

—domicilio.en Lola y legalmente capaz y declara-su yolunt ad 

de otorgar el. aumento . de capital 5 ampliación dé objeto 

'sociad y de refarma de- Estatutos de la. compañía de 

acuerdo. te l presente inatrunento' y al acta que 36 Agrega.” 

SEGUNDA . ANTECEDENTES. aj La compañía "CENTRO E EDUCACIÓN 

  

Y. ESTUDIOS SERVI. - . CONPAñia LIMITADA", ES 

constitu con domicilio en Loja, con sun capital spelal de 
a 

dos. millones CEA BUCNOS y mediante    AAA ¿pública 

celebrada - el «de. mil novecientos 

  

¿noventa y cuatros ante. el Notario Zexto del  canton Loja 

dector. Fable. Esteasrdo Puertas. Coelio- y inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Loja bajo la partida núnero 

cuatrocientos : dede del veintiocho de septiembre e este 

mismo año. conjontament cbn la Resolucion Aprobatoria 

“número .morente y . cuatro guion tres guión dos guión una 

'cquión docientos setenta y cinco de la Intendencia. de 

Compañias - de Cuenca bla cJunta General de Socios, en 
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LA
 

sesión con carácter de Universal celebrada el día catorce 

de julio de mil novecientos noventa y cinco , resolvió 

sumentar el capital social, reformar el objeto social y los 

po compañía , conforme cometa del acta que se > bi o
 ÑÚ E . statu 

e agrega.” TERCERA) AUMENTO DE CAPITAL: Con los antecedentes 

- expuestos, el otorgarte señor César Augusto Ojeda Cevallos, 

en su calided de Gerente General de la Compañía "CENTRO DE 

TDUCACIOÓN Y ESTULICS SERVI - ESTUDIOS COMPAÑIA LIMITADA.” 

y en cumplimiento: 2 lo resuelto por la dunta General de 

ocios referida en antecedentes ,. declera aumentado el 15
 

1 

«cCapital de la compañía =n la cifra de treinta Y un 

millones de  —SUcres y con el que sl capitel social de la 

compañia alcanza (la suma de TREINTA Y TRES  MILUONES DE 

anital se emiten treinta y SUCRES.* Fara este  mimento ce 5 n 

aim milo participaciones de un mil - sucret Cada una” Este 

aumento de capital ha sido ictegramente suscrito y pagado 

en dinero esectivo nn le forma y proporción GU Consta 

del acta de le Junta general de socios y del (cuadro de 

integración del aumento de cepitáal que se agrega a esta 

escritura como. parte integrante de la misma». (CUARTA) 

INTEGRACION —DE CAFRITAL.- El compareciente en la calidad 

indicada con anterioridad, bajo juramento. acredita la real 

y correcia integración del aumenta de capital social de 

2 5 a 3 y y L L
a
n
 ss lá compañía ant conforme a ste instrumento Y 

al cuadro. de integración que 5e agrega: Y, declara que la 

compañia qué representa == encuentra sujeta 2 control 

parcial de la Superintendencia de compañías ." QUINTA ) 

REFORMA DE ESTATUTOS:< Como. consecuencia del aumento - de 
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pa yr ña Teforma el articulo CINCO del Estatuto de la 
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Compañía, el que diráz "ARTICULO CINCO. CAPITAL SOCIAL .- : s 

1 
. 

El capital social de la compañía es de — treinta y tres 

millones ' de sucres dividida en treinta y. tres mil 

participaciones de (un milo sucres cada una /. que (estarán 

e ea 
representadas por el Sertificado 7? de aportación 

correspondiente ¿de conformidad con la ley: y estos 

Estatutos ¿ certificado que será firmado por el: Gerente 

'General y por el Presidente de la Compañía .- El capital 

está integramente suscrita y pagado. en. la forma y 

proporción que sel especifica en las declaraciones —".- 

SEXTA) AMPLIACION . DE OBJETO SOCIAL. Y  REFURMA -DE 

ESTATUTOS.- El comparecientes, en la calidad antes indicada 

y cumpliendo con: la resuelto por la dunta General de 

Socios j declara agre 23gado el objeto social de - la E compañia 

las siguientes actividades: la realización, prestación y 

producción de trabajos , servicios Y origranas "ds agencia 

de publicidad y productora de televisión; el comercio -de 

equipos de oficina a elec trónitos Y electrodomésticos ¿ola 

realización de trabajos socioeconómicas y estadisti 05, de 

mercadog procesamiento de datos y, servicios O boresriates 

-en general¿ y, como consecuencia de ellos, reformado el 

“artículo tres del Estatuto, el que dirár "ARTICULO TRES: 

OBJETO SOCIAL. La compañia tiene ' como objeto social 

principal la prestación des servitiós de educación - y 

capacitación: le creación y administra ción y mánteriimiento 

de establecimientos educativos de nivel” preprimario  . 

primario, medio técnico, tecnológico y de postbachillerato; 
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producción de trabajos y € 

> 

el ofrecimiento y realización de cursos. de capacitación 

vacacionales y  permenentes: la prestación de servicios 

administrativos y 2écnicOs, send Como  —Sorvicioa para la 

selección Y contratación de personal y la provisión de 

personal cualificado, capacitado y especializado] el 

servicio de acencias y representaciones: la participación 

como socia o accionista en ctra compeñias 3 la compra de 

4 cciones-o particicacioness la reelización y prestación y 

micios y programas de agencia ñ 

de publicidad y productora de televisión ¿ el comercio de 

w equipos de ofícina-s electrónicos y electrodonésticos y 1 

realización de trabajos sociceconómicos, —estadisticos, de 

mercado? : procesamiento du datos z Yo servicios 

empresariales en general occ Fara el cumplimiento de su 

objeto social v el financiamiento de sus actividades la 

compañía puede asociarse, realizar convenios y contratos 

con personas naturales y otras entivades afines 5 

nacionales (0) extranjeras y públicas privadas .«— En 

«general la Compañía podrá realizar toda clase de actos y 

contratos y contratos civiles y mercantiles, permitidos 

por la Ley y relacionados con el objeto social 

principal. SEPTIMA) DOCUMENTOS —HABILITANTES.“ Usted, 

señor Notario se zsrvirá agregar las demás —ciausulas de 

estilo y los documentos habilitantes reTteriídos en esta 

«Minuta y los que fueren necesarios para. la plena validez de 

  

esta escritura.” Atentamente, (firmal  dector Carlos Ma. 

Ramírez Romero. ABOGADO - “atricula docientos ochenta - 

Loja.  *ROX—IR Hasta aqui la minuta que queda elevada a la 

  

REGISTRO MERCANTE, 
CANTOM LOJA   
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Loja, a 18 de agosto de,1995 

sr. 

César Agusto Ojeda Cevallos 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General 

de Socios de la Compañía "CENTRO DE EDUCACION Y ESTUDIOS SERVI- 
ESTUDIOS CIA. LTDA.”, en sesión de carácter universal realizada 
el día de hoy, tuvo el acierto de designar a Ud. el cargo de. 
Gerente General de la Compañía, para un período estatutario. 

Como Gerente General tendrá Ud. la representación legal de la 

Compañía, en forma Judicial extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la 

escritura pública: constitutiva de la: Compañía "CENTRO" DE 
EDUCACION Y ESTUDIOS SERVI-ESTUDIOS CIA. LTDA.”, celebrada el 18 

de agosto de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario 

Sexto Cantonal de Loja doctor Pablo Estuardo Puertas Coello, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja con el Número 
412 del año de 1994. 

Ud. se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Por "CENTRO    JE. EDUCACION Y ESTUDIOS SERVI-ESTUDIOS CIA. LTDA.”. 

     Ara. James David_Régalado Jaramillo 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía "CENTRO DE 
EDUCACION Y ESTUDIOS SERVI-ESTUDIOS CIA. LTDA.” que se me 
confiere según el nombramiento precedente.- Loja, a 18 de agosto 
de 1995. 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

   
  

REGISTRO MERCANTEL 
CANTON LOJA 
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GISVUADULIA MELECANTIL DEL CANTOR LOJA. u -' 

Quede inscrito el Nombremiento 
y 

que antecede en el REGI STRO DE - 

COWMPATIAS DE 1995, bajo la pesrtida No.+272,*yiaretádo en el 're- 

perterio con el No. 237l. 

loja, 22 de agcsteo e 19950 
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LTDA.", 

NOVENTA Y 
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del objeto social.-El señor Presidente declara instalada la sesión 

Y pone a consideración se la junta el primer punto acordado, "aumento 

de cacital y la consecuente reforma de Estatutos"; y. luego de la 

eración del asuntos por ser de interés de la compañí 

por unanimidad de 1? 

RESUELVE: Uno.cáumentar el cabital ces la compañia en la citra de 

Cu
 

mu “ 4 

a Fa pa
 

fo
o lo suscribe dguince mil guaimientas participaciones, lo que da 

un aporte de quince millones auiniaentos mil sucres] Y, 0) asl1mismo 

ei socio César Augusto Djeda Levallos suscribs ¡ce mil ouinientes B 2 pe a 

participaciones de un mil sucres ceda una. o que da un «porte de 

liones quinientzos mil sucres.—Cede uno das los socios 

prenombrados paga a la compañia en Ginero efectivo 

ciente del sumento de capital suscrito; y, el 
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RECSTRO MERCANTAL 
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REGISTRO MERCANTIL | 
CANTON LOJA     

  

ompañaia para que 

ai y reforma de 

s puntos acordados, el señor 
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Ssoctos CAPITAL AUMENTO 
ACTUAL CAPITAL SUSCRITO 
4 Part-Sucres F Part.-Sucres 

1,-Mercedes Z. Cevallos Soto 20 20.000 00,00 

CAPITAL PAGADO 
Sucres 

00,00 
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SALDO CAPITAL TOTA k-> «li 
Sucres  É A   

00,00 20 20.000 

  

2.-César A. Ojeda Cevallos 390 990,000 15.500  15*'500,000 7'750,000 7'750,000 16,490 16'490,000 

  

3,=AÁrg. James David Regalado J990 990.000 15,500 15*500,000 7'750,000 7'750.000 16.490 16'490.000 

  

TOTAL 2.000 2*000,000 31,000 31'000.000 

  

15'500,000 19'500,000 33.000 33*,000000 

 



  

Z OTORGO. ANTE FI EN FE DE ELLO. CONFIERO ESTA. FRIMERA 

COPIA CERTIFICADA EN Lá-— CIUDAD DLE Laa El MISMO. DIA DE Sl 

(CELEBRACIÓN. DOY FE, QUE LS FOTOCOFRIAS DE CLOS. DOCUFENTOS 

HABILITANTES GUE ANTECEDEN SON ALTENTICOS | 

    

Y 

      

    

CONCUERDAN CON SUS 

CRTSINALEG QUE SE ENCUENTRAN AGREGADOS A LA ESCRITURA MATRIZ. 

  

    haber dada cunplimiento a 

Le de Compañias de CUENCA » 

Articulo Segunda de su Fesolución Nro, Tácl 

  

de fecha 10 de enero de 19% 

o Loja, ATI 

a. 

de enero de 13% 

a     

RAZON.” S1ENTO POR TAL QUEy HE DADO CUMPLIMIENTO CON LO DISPUES_ 

TO POR La SUERINTENDENCIA OR Compañias DE CUENCA) EN EL 

ArTÍCULO SEGUNDO DE LA Pesonución NRO. 92- 22 d+2-000, 0€ FECHA —= 

0 DE ESERO UE “190D.- Ñ 

LOvAy 30 DE ENERO DE Dam 
A EL NOTARIO [SE 

y | DEL CANON, 
     

      
    DR, PABLO PUERTAS € 

e 
y A 

2 7 

      

 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. César 

Toral Vázquez, INTENDENTE DE COMPAFIAS DE CUENCA, en el Art. Terce- 

ro de la Resolución Aprobatoria No. 96-3-2-1-006, procedo a inscri- 

bir la Escritura Pública que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑTAS - 

DE 1996, bajo la partida No. 36, y anotada en el repertorio con el- 

No. 38%, conjuntamente con la Resolución Aprcbatoria de fecha 10 de 

enero de 1996.- Se han hecho las marginaciones de Ley. 

loja, 2 de febrero de 1996, 

  

REGISTRO MERCANTIL | 
CANTON LOJA   
  

      
REGISTRAS es Dealadinas 

STRAZOR MERCANTIL 
CANTON Loza 

   


